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C IUDAD DE M E XICO

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAIVIIENTO
TERRIIOR,AL DE .A C -DAD DE IláLXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

]:
ExPEDIENTE: PAOT-201 9-1 s24-SOT-642

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Crudad de [¡éxico, a 2i Nov m$
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Temtorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS
4 fracc¡ones I y X,21,27 fraccióñ lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡eñto lerritorial de la Ciudad de l\4éxico, 4, 5'1 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los e¡ementos conteñidos en el expediente número PAOT-20191524-SOI-642,
relacionado con la deñuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de abril de 2019, una persona que en apego al artícu¡o 186 de la Ley de Transparencia
Acceso a la lnformación Pública y Reñdición de Cuentas de la Ciudad de México, elercró su derecho a
solicitar que sus datos personales frreran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuñtos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecamiento
mercantil (funcionamiento) por las actividades de venta de piñatas y articulos para f¡estas infantiles en el
inrnueble ubicado en calle Balboa número 30'1, co¡onia Portales Norte, Alcaldía Benito Juárez, la cual fue
admitida med¡ante Acuerdo de fecha 08 de mayo de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
rnformación y veriilcación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
d¡chas diligencias, en térmrnos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de
Mexrco. as, como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el preseñte expediente, se analizó la norñatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso de
suelo) y establecimiento mercantil (funcionamiento), como son la Ley de Desanollo Urbano y la Ley de
E§ablecimientos Mercantiles, ambas para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de
Desarro¡lo Urbano v¡gente para Ben¡to Juárez.---------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo
srguiente: ------
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1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercant¡l (func¡onam¡ento)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Balboa
número 301, colonia Portales Norte, Alcaldia Beñito Juárez. se constató un inmueble de 2 niveles de altura
coñ uña marquesina en la que cuelgan diversas piñatas que al ínterior contaba con diversos artículos para
ñelas, además, se observó una loña con la leyenda 'El Castillo de las Piñatas" y la descripción de los
vanos articulos que se venden en dicho establecimiento mercantil -------------------
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Al respecto, de la consulta ¡ealizada al Programa Delegacional de Desarrollo l-.Jrbano vigente para Ben¡to
Juárez, al inmueble motivo de denuncaa le aplica la zonificación H 3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de
coñstrucción, 20% minimo de área libre), donde el uso de suelo para venta de articulos para fiesta aparece
como Permitido ---
Asimismo, en atención al oficjo PAOT-05-300/300-3574-2019 emitido por esta Subprocuraduría, qu¡en se
ostentó como representañte de la persona denunciada, presento en copia simple el Certificado de
Acreditac¡ón para Usos del Suelo por Derechos Adquindos folio f¡TJDBBOLCL de fecha de ingreso 21 de
julio de 2006 y fecha de expedación 15 de noviembre de 2006, en el que se asentó que al inmueble
investigado le conesponde el uso de suelo para venta de materias pnmas, dulcerías, artículos para fiestas
y piñatas, y el Aüso de ingreso al Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles, de aquellos que operan con Declaración de Apertura, para eñ lo sucesivo funcione con Aviso
para operar Establecimiento Mercantil coñ giro de bajo impacto folio BJAVREG2013-03- 1t00075144 clave
del establecimiento BJ20'1103l5OAVBA-00075144 de fecha 1 5 de mazo de 2013

En este sentido, a petición de esta Entidad, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobiemo de
la Alcaldía Benito Juárez, informó coñtar con registro de apertura coñ folio único de tramte
BJAVREG2011091t0007514 y clave única del establecirniento mercantil 8J2013-031sOAVBA-
000751,14, registrado bajo el rubro de bajo impaclo. para él establecimrento mercañtrl deñomiñado "El
Castillo de las Piñatas', con giro de venta de materias prirñas, dulcerías articulos para fiestas y piñatas, en
etapa cerrado-autorizado de fecha '15 de ma¡zo de 2013

Adicionalmente. medianle oñc¡o PA0T-0S300/300-8974-2019. esta Entidad solicitó a la Dirección Geñeral
de Control y Adminislración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México informar si emitió Certifcado de Acreditac¡ón para Usos del Suelo por Derechos Adquiridos folio de
ingreso TI\¡JDBBOLCL de fecha de ingreso 21 de julio de 2006 expedido el 15 de noviembre de 2006 para
el uso de venta de materias primas, dulcería, artículos para fiestas y p¡ñatas para el predio referido, sin que
al momento de la emisión de la presente resolucrón se tenga respuesta

En virtud de lo arierior, para el inmueble motivo de denuncia, el uso de suelo para la venta de artículos
para fiesta se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
vigente para Benito Juárez; por lo que dicho establecimiento mercantil cuenta con Aviso de ingreso al
Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecirñientos Mercantales, de aquellos que operan con
Declaración de Apertura, para en lo sucesivo tuncione con Aviso para operar Establecimieñto l\rercantil coñ
giro de baio impaclo folio BJAVREG2o13-03-15-00075144 clave del establecimiento BJ201103
I5OAVBA-00075144 de fecha 15 de mazo de 2013, para el giro de venta de materias primas, dulceria,
artículos para fiestas y piñatas, tramitado con el Certificado de Acreditación para Usos del Suelo por
Derechos Adquiridos folio de ingreso TI¡JDBBOLCL de fecha de iñgreso 21 de julio de 2006 expedido el
'15 de noviembre de 2006

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se ac1úa, se realiza de conformidad con los articulos 2'1 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico, 85
fraccióñ X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica cifada. y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para Ia Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Del reconocimiento de hechos realizado en calle Balboa ñúmero 301 , colonia Porta¡es Norte,
Afcaldía Benito Joátez W personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató un inmueble
de 2 niveles de altura con una marquesina eñ la que cuelgan diversas piñatas que al interior
coñtaba con diversos artículos para fiestas, además, se observó una loña con la leyenda "El
Castillo de las Piñatas' y la descripción de los vanos artículos que se venden en dicho
establecimiento mercantil
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2. A¡inmueble mot¡vo de denuncia le aplica la zonificación H 3/20 (Hab¡tacional,3 niveles máximos
de construcción, 20% min¡mo de área libre), donde el uso de suelo para venta de artículos para
fiesta aparece pennitido

3. De las documentales rntegradas en el expedaente para el inmueble motivo de denunc¡a se
cuenta con el Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos folio
TMJDBBOLCL de fecha de ingreso 2'1 de jul¡o de 2006 y fecha de exped¡cióñ 15 de noviemb.e
de 2006, en e¡ que se asentó que al inmueble investigado le corresponde el uso de suelo para
venta de materias primas, dulcerias, articulos para f¡estas y piñatas, y el Avrso de ingreso al
Sistema Eleclrónico de Av¡sos y Permisos de Establec¡m¡entos Mercantiles, de aquellos que
operan con Declaración de Apertura, para en lo sucesívo funcrone con Av¡so para operar
Establecimiento l\¡ercantil con giro de bajo impacto, folio BJAVREG2013-031t00075144 clave
del establecimiento 8J2013-03-15OAVBA-00075144 de fecha '15 de mazo de 2013 para el giro
de venta de materias primas, dulcería, artlcu,os para flestas y piñatas

4. La Dirección General de Asuntos Jur¡d¡cos y de Gob¡erno de la Alcaldia Benito Juárez, cuenta
con regrstro de apertura con lol¡o único de tram¡te BJAVREG20190&15-00075'14 y clave única
del establecimiento mercantil BJ20'1&03-15OAVBA-00075144, registrado bajo el rubro de balo
impacto para el establecim¡ento mercantil denominado "El Castillo de las P¡ñatas", para e¡ giro
de venla de mater¡as primas, dulcerías articulos para flestas y piñatas en etapa cerado-
autorizado de fecha 15 de mar¿o de 2013.

5. Mediante ofcio PAOT-0'300/300-8974-20'19, esta Entidad solicitó, a la Dirección General de
Control y Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivieñda de la Ciúdad
de México informar si emit¡ó Certificado de Acreditación para Usos del Suelo por Derechos
Adquiridos folio de iñgreso TI4JDBBOLCL de fecha de ingreso 21 de Julio de 2006 expedido el
'15 de noviembre de 2006 para el uso de venta de materias primas, dulcer¡a, artaculos para
fiestas y piñatas para el predio referido.---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se ac{úa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, iñdependientemente de los proced¡mientos que
substancien okas autoridades eñ el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos c¡tados en el primer pánafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente eñ el que se actúa, de conformidad con lo prcvrsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de [,Iéxico

SEGUNOO.- ñotif¡quese la presente Resolución a la persona denúnciante y a la Oireccióñ General de
Control y Administrac¡ón Urbana de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de ¡a Ciudad de México
para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JLrridicos para su
archivo y resguardo

Asl lo proveyó y firma la Licencjada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territonalde la Ciudad de México.
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